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RESOLUCIÓN ADJUDICACION Nro. RAD-54-2025 
 

ING. SEGUNDO REMIGIO ROLDAN CUZCO  

 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN ALAUSÍ 

 

LICITACIÓN DE OBRA: LICO-GADMCA-2024-001 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el Art. 3 de la Constitución del Ecuador declara que: “Son deberes primordiales del 

Estado: 1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos 

establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular (…)el 

agua para sus habitantes”. 

 

Que, el Art.12 de la Constitución del Ecuador establece: “ El derecho humano al agua es 

fundamental e irrenunciable. El agua constituye patrimonio nacional estratégico de uso 

público, inalienable, imprescriptible, inembargable y esencial para la vida”.  

Que, el art. 32 de la CRE, señala: “ La salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya 

realización se vincula al ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho al agua, (...) 

 

Que, el art. 66 de la Constitución del Ecuador, prevé que: “ Se reconoce y garantizará a 

las personas: 2. El derecho a una vida digna, que asegure la salud, alimentación y 

nutrición, agua potable,(…)” 

 

Que, el artículo 226, ibídem, determina: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 

una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 

atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos 

en la Constitución”; 

 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 

coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.” 

 

Que, el art. 264 del Texto Constitucional señala: “Los gobiernos municipales tendrán las 

siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: (…) 

4. Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, (…)” 

 

Que, el artículo 288 de la Constitución de la República del Ecuador, señala; “Las compras 

públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad 

ambiental y social. Se priorizan los productos y servicios nacionales, en particular los 
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provenientes de la economía popular y solidaria las micro pequeñas y medianas unidades 

productivas”. 

 

Que, el Art. 314 de la Norma Suprema, determina que: “ El Estado será responsable de   

la provisión de los servicios públicos de agua potable y de riego, saneamiento, energía 

eléctrica, telecomunicaciones, vialidad, infraestructuras portuarias y aeroportuarias, y los 

demás que determine la ley. El Estado garantizará que los servicios públicos y su 

provisión respondan a los principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, 

eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y 

calidad. El Estado dispondrá que los precios y tarifas de los servicios públicos sean 

equitativos, y establecerá su control y regulación”. 

 

Que, el art. 318 de la CRE, señala que: “ El agua es patrimonio nacional estratégico de 

uso público, dominio inalienable e imprescriptible del Estado, y constituye un elemento 

vital para la naturaleza y para la existencia de los seres humanos. Se prohíbe toda forma 

de privatización del agua. La gestión del agua será exclusivamente pública o comunitaria. 

El servicio público de saneamiento, el abastecimiento de agua potable y el riego serán 

prestados únicamente por personas jurídicas estatales o comunitarias. El Estado 

fortalecerá la gestión y funcionamiento de las iniciativas comunitarias en torno a la 

gestión del agua y la prestación de los servicios públicos, mediante el incentivo de 

alianzas entre lo público y comunitario para la prestación de servicios. El Estado, a través 

de la autoridad única del agua, será el responsable directo de la planificación y gestión de 

los recursos hídricos que se destinarán a consumo humano, riego que garantice la 

soberanía alimentaria, caudal ecológico y actividades productivas, en este orden de 

prelación. Se requerirá autorización del Estado para el aprovechamiento del agua con 

fines productivos por parte de los sectores público, privado y de la economía popular y 

solidaria, de acuerdo con la ley”. 

 

Que, el art. 411 de la CRE, señala que: “ El Estado garantizará la conservación, 

recuperación y manejo integral de los recursos hídricos, cuencas hidrográficas y caudales 

ecológicos asociados al ciclo hidrológico. Se regulará toda actividad que pueda afectar la 

calidad y cantidad de agua, y el equilibrio de los ecosistemas, en especial en las fuentes 

y zonas de recarga de agua. La sustentabilidad de los ecosistemas y el consumo humano 

serán prioritarios en el uso y aprovechamiento del agua”. 

 

Que, el artículo 3, literal b) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 

y Descentralización establece que “todos los niveles de Gobierno tienen como obligación 

compartida la construcción del desarrollo justo, equilibrado, equitativo de las distintas 

circunscripciones territoriales, en el marco de respeto de la diversidad y el ejercicio pleno 

de los derechos individuales y colectivos. En virtud de este principio es deber del Estado, 

en todos los niveles de gobierno redistribuir y reorientar los recursos y bienes públicos 

para compensar las iniquidades entre suscripciones territoriales; garantizar la inclusión, 

la satisfacción de las necesidades básicas y el cumplimiento del objetivo del buen vivir “. 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial autonomía territorial y 

Descentralización Art. 4.- Fines de los gobiernos autónomos descentralizados (…) d) la 
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recuperación y la conservación de la naturaleza y el mantenimiento de un ambiente 

sostenible y sustentable (…); h) la generación de condiciones que aseguren los derechos 

y principios reconocidos en la Constitución a través de la creación y funcionamiento de 

sistemas de protección integral de sus habitantes (…); 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial autonomía y Descentralización, 

Art. 54.- Funciones, - (…) k) Regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental 

en el territorio cantonal de manera articulada con las políticas ambientales nacionales, 

(…); 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial autonomía y Descentralización, 

Art. 54 Literal 1) establece: Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes 

reconocidas por la Constitución y la Ley en dicho marco, prestar servicio Públicos y 

construir la obra Publica cantonal correspondiente, con criterios de calidad, eficacia y 

eficiencia, observando los principios de universidad accesibilidad, regularidad, 

continuidad, solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad; 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial autonomía y Descentralización, 

Art. 55 competencias exclusivas del GADM. - (…) d) Prestar los servicios públicos de 

agua potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, 

actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley; 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial autonomía y Descentralización, 

Art. 55 Literal g) establece: Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los 

equipamientos de salud y educación, así como los espacios Públicos destinados al 

desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con la Ley; 

 

Que, el art. 137 del COOTAD, expresa: “ Ejercicio de las competencias de prestación de 

servicios  públicos.-  Las  competencias  de  prestación  de  servicios  públicos de agua 

potable, en todas sus fases, las ejecutarán los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales con sus respectivas normativas y dando cumplimiento a las regulaciones y 

políticas nacionales establecidas por las autoridades correspondientes. Los servicios que 

se presten en las parroquias rurales se deberán coordinar con los gobiernos autónomos 

descentralizados de estas jurisdicciones territoriales y las organizaciones comunitarias del 

agua existentes en el cantón. Los gobiernos autónomos descentralizados municipales 

planificarán y operarán la gestión integral del servicio público de agua potable en sus 

respectivos territorios, y coordinarán con los gobiernos autónomos descentralizados 

regional y provincial el mantenimiento de las cuencas hidrográficas que proveen el agua 

para consumo humano. Además, podrán establecer convenios de mancomunidad con las 

autoridades de otros cantones y provincias en cuyos territorios se encuentren las cuencas 

hidrográficas que proveen el líquido vital para consumo de su población. Los servicios 

públicos de saneamiento y abastecimiento de agua potable serán prestados en la forma 

prevista en la Constitución y la ley. Se fortalecerá la gestión y funcionamiento de las 

iniciativas comunitarias en torno a la gestión del agua y la prestación de los servicios 

públicos, mediante el incentivo de alianzas entre lo público y lo comunitario. Cuando 

para la prestación del servicio público de agua potable, el recurso proviniere de fuente 
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hídrica ubicada en otra circunscripción territorial cantonal o provincial, se establecerán 

con los gobiernos autónomos correspondientes convenios de mutuo acuerdo en los que 

se considere un retorno económico establecido técnicamente. Las competencias de 

prestación de servicios públicos de alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo 

de desechos sólidos, y actividades de saneamiento ambiental, en todas sus fases, las 

ejecutarán los gobiernos autónomos descentralizados municipales con sus respectivas 

normativas. Cuando estos servicios se presten en las parroquias rurales se deberá 

coordinar con los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales”. 

 

Que, el art. 1 de la Ley Orgánica De Recursos Hídricos Usos Y Aprovechamiento Del 

Agua (LORHUyA), señala que: “Los recursos hídricos son parte del patrimonio natural 

del Estado y serán de su competencia exclusiva, la misma que se ejercerá 

concurrentemente entre el Gobierno Central y los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, de conformidad con la Ley. El agua es patrimonio nacional estratégico 

de uso público, dominio inalienable, imprescriptible, inembargable y esencial para la 

vida, elemento vital de la naturaleza y fundamental para garantizar la soberanía 

alimentaria”. 

 

Que, la Ley Orgánica De Recursos Hídricos Usos Y Aprovechamiento Del Agua 

(LORHUyA), prevé que: “ Art. 37.- Servicios públicos básicos. Para efectos de esta Ley, 

se considerarán servicios públicos básicos, los de agua potable y saneamiento ambiental 

relacionados con el agua. La provisión de estos servicios presupone el otorgamiento de 

una autorización de uso. La provisión de agua potable comprende los procesos de 

captación y tratamiento de agua cruda, almacenaje y transporte, conducción, impulsión, 

distribución, consumo, recaudación de costos, operación y mantenimiento. (…)” 

 

Que, la LORHUyA, señala que: “ Art. 4.- Principios de la Ley. Esta Ley se fundamenta 

en los siguientes principios: (…) .- b) El agua, como recurso natural debe ser conservada 

y protegida mediante una gestión sostenible y sustentable, que garantice su permanencia 

y calidad; c) El agua, como bien de dominio público, es inalienable, imprescriptible e 

inembargable; d) El agua es patrimonio nacional y estratégico al servicio de las 

necesidades de las y los ciudadanos y elemento esencial para la soberanía alimentaria; en 

consecuencia, está prohibido cualquier tipo de propiedad privada sobre el agua; e) El 

acceso al agua es un derecho humano”. 

 

Que, la LORHUyA, indica que: “Art. 5.- Sector estratégico. El agua constituye 

patrimonio nacional, sector estratégico de decisión y de control exclusivo del Estado a 

través de la Autoridad Única del Agua. Su gestión se orientará al pleno ejercicio de los 

derechos y al interés público, en atención a su decisiva influencia social, comunitaria, 

cultural, política, ambiental y económica”. 

 

Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública( 

Última reforma: 28-10-2024) , establece: “Contratos Financiados con Préstamos y 

Cooperación Internacional. - En las contrataciones que se financien, previo convenio, con 

fondos provenientes de organismos multilaterales de crédito de los cuales el Ecuador sea 

miembro, o, en las contrataciones que se financien con fondos reembolsables o no 
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reembolsables provenientes de financiamiento de gobierno a gobierno; u organismos 

internacionales de cooperación, se observará lo acordado en los respectivos convenios. 

Lo no previsto en dichos convenios se regirá por las disposiciones de esta Ley”. 

 

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

(Última reforma: 28-10-2024) señala Plan Anual de Contratación. - Las Entidades 

  

Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo sus objetivos 

y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con el 

presupuesto correspondiente, de conformidad a la planificación plurianual dela 

Institución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del Estado. El 

Plan será publicado obligatoriamente en la página web de la Entidad Contratante dentro 

de los quince (15) días del mes de enero de cada año e interoperará con el portal 

COMPRASPÚBLICAS. De existir reformas al Plan Anual de Contratación, éstas serán 

publicadas siguiendo los mismos mecanismos previstos en este inciso. 

 

Que, el artículo 23 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

(Última reforma: 28-10-2024) , señala: “Estudios. Antes de iniciar un procedimiento 

precontractual, de acuerdo a la naturaleza de la contratación, la entidad deberá contar con 

los estudios completos, definitivos y actualizados planos cálculos, especificaciones 

técnicas debidamente aprobadas por las instancias correspondientes, vinculadas al Plan 

Anual de la Contratación de la entidad. Los estudios y diseños incluirán obligatoriamente 

como condición previa a su aprobación e inicio del proceso contractual, el análisis de 

desagregación tecnológica o de Compra de Inclusión, según corresponda, los que 

determinarán la proporción mínima de participación nacional o local de acuerdo a la 

metodología y parámetros determinados por el Servicio Nacional de Contratación 

Pública. La máxima autoridad de la Entidad Contratante y los funcionarios que hubieren 

participado en la elaboración de los estudios, en la época en que éstos se contrataron y 

aprobaron, tendrán responsabilidad solidaria junto con los consultores o contratistas, si 

fuere del caso, por la validez de sus resultados y por los eventuales perjuicios que 

pudieran ocasionarse en su posterior aplicación. 

 

Los contratistas y funcionarios que elaboren los estudios precontractuales serán 

responsables de informar a la entidad contratante, en el término de 15 días contados desde 

la notificación, si existe justificación técnica para la firma de contratos complementarios, 

órdenes de trabajo y diferenciasen cantidades de obra que superen el quince por ciento 

(15%) del valor del contrato principal. Encaso de incumplir con el plazo señalado serán 

sancionados de conformidad con el artículo 100 de esta Ley; 

 

Que, el numeral 16, del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública (Última reforma: 28-10-2024) , establece que la Máxima Autoridad 

será quién ejerza administrativamente la representación legal de la entidad contratante; 

 

Que, los artículos 24 y 27 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública (Última reforma: 28-10-2024) y su Reglamento General respectivamente, 

determinan que previamente a la convocatoria y antes de iniciar un proceso de 
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contratación de identidades contratantes deberán certificar la disponibilidad 

presupuestaria y la existencia presente o futura de recursos suficientes para cubrir las 

obligaciones derivadas de la contratación; 

 

Que, el artículo 46 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

(Última reforma: 28-10-2024) , establece:“ Obligaciones de las Entidades Contratantes. 

- Las Entidades Contratantes deberán consultar el catálogo electrónico previamente a 

establecer procesos de adquisición de bienes y servicios. Solo en el caso de que el bien o 

servicio requerido no se encuentren catalogado se podrá realizar otros procedimientos de 

selección para la adquisición de bienes o servicios, de conformidad con la Leyy su 

Reglamente General. Si cualquiera de las Entidades Contratantes obtuviere ofertas de 

mejor costo que las que consten publicadas en el catálogo electrónico, deberán informar 

al Servicio Nacional de Contratación Pública para que éste conozca y confirme que la 

oferta es mejor y adopte las medidas necesarias que permitan extender tales costos, 

mediante la celebración de Convenios Marco, al resto de Entidades Contratantes; 

 

Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (Última reforma: 28-

10-2024) en su Art. Art. 48.- Procedencia. La licitación es un procedimiento de 

contratación que se utilizará en los siguientes casos: 1. Si fuera imposible aplicar los 

procedimientos dinámicos previstos en el Capítulo II de este Título o, en el caso que una 

vez aplicados dichos procedimientos, éstos hubiesen sido declarados desiertos; siempre 

que el presupuesto referencial sobrepase el valor que resulte de multiplicar el coeficiente 

0,000015 por el monto del Presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio 

económico; 2. Para contratar la adquisición de bienes o servicios no normalizados, 

exceptuando los de consultoría, cuyo presupuesto referencial sobrepase el valor que 

resulte de multiplicar el coeficiente 0,000015 por el monto del Presupuesto inicial del 

Estado del correspondiente ejercicio económico; y; 3. Para contratar la ejecución de 

obras, cuando su presupuesto referencial sobrepase el valor que resulte de multiplicar el 

coeficiente 0,00003 por el monto del Presupuesto inicial del Estado del correspondiente 

ejercicio económico; 

 

Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica (Última reforma: 28- 

10-2024) en su Art. 49.- Criterio de redistribución en licitación de obras. - El proveedor 

que haya sido adjudicado previamente un contrato en una licitación de obras, no podrá 

obtener la adjudicación de un nuevo contrato de obra en la misma entidad contratante y 

por el mismo procedimiento de contratación, sea por adjudicación directa o consorcio, 

hasta que obtenga la recepción provisional de la obra anterior; 

 

Que, el Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica 

(Última reforma: 28-10-2024) en su Art. 56 Pliegos. – la entidad contratante elaborará los 

pliegos para cada contracción, para la cual deberá observar los modelos elaborados por el 

SERCOP. La entidad contratante bajo su responsabilidad modificara y ajustara el modelo 

a las necesidades particulares de cada proceso de contratación en las secciones que el 

modelo lo permita, observando lo dispuesto en la constitución de la República, la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el presente Reglamento General 

y la normativa que emita el SERCOP. En caso de que la entidad contratante establezca 



 

P á g i n a  7 | 16 

 

condiciones contrarias a estas normas, ya sea en los pliegos o en el contrato 

administrativo, estás no podrán surtir efectos jurídicos, independientemente de las 

responsabilidades que establezcan los órganos de control del Estado. Cualquier 

disposición de los pliegos o en el contrato que contravenga expresamente en el principio 

de juricidad se entenderá como no escrita. Los pliegos establecerán las condiciones que 

permitan alcanzar la combinación más ventajosa entre todos los beneficiarios de la obra 

a ejecutar, el bien por adquirir o arrendar, o el servicio o consultoría por contratar, y todos  

sus costos asociados presentes y futuros. En la determinación de las condiciones de los 

pliegos, la entidad contratante deberá proponer a la eficacia, eficiencia, calidad de la obra, 

bienes y servicios que se pretende contratar y ahorro en sus contrataciones. Los pliegos 

no podrán afectar el trato igualitario que las entidades deben dar a todos los oferentes, ni 

establecer diferencias arbitrarias entre estos, ni exigir especificaciones, 

condicionamientos o requerimientos técnicos que no pueda cumplir la industria nacional, 

salvo justificación técnica o jurídica debidamente motivada; ni condiciones que 

favorezcan a un oferente en particular, ni direccionamiento o que no respondan a las 

necesidades de la entidad. En los pliegos se incluirá adicionalmente el procedimiento para 

la tramitación de pagos, con plazos de aprobación y pago, así como cualquier otra 

condición indispensable para garantizar un correcto entendimiento del cumplimiento de 

las obligaciones contractuales durante la ejecución del contrato. 

 

Forman parte integrante del pliego, los estudios, especificaciones técnicas y términos de 

referencia referidos en esta Sección, y cualquier otra documentación que la entidad 

considere pertinente. No deberá existir contradicciones entre el pliego y sus anexos. 

 

En los casos que la entidad contratante de conformidad con el artículo 31 de la Ley, decida 

cobrar por el levantamiento de textos, reproducción o edición de pliegos, deberá 

establecer en el pliego un valor directamente proporcional a los costos que de manera 

justificada razonada sean necesario para cubrir los gastos incurridos en cada proceso de 

contratación. En ningún caso se cobrará porcentaje del presupuesto referencial, ni 

tampoco se podrán emitir actos administrativos internos que regulen su cobro. 

 

Los pliegos serán aprobados por la máxima autoridad de la entidad contratante o su 

delegado, mediante resolución de inicio del proceso precontractual. 

 

Que, el Art. 58 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Nacional de 

Contratación Pública (Última reforma: 28-10-2024) , señala: “Comisión técnica. - La 

máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, conformará una comisión 

técnica para todos los procedimientos de contratación establecidos en la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública y en el presente Reglamento, incluidos los 

procedimientos de régimen especial y procedimientos especiales cuyo presupuesto 

referencial sea igual o superior a multiplicar el coeficiente 0.000002 por el Presupuesto 

Inicial del Estado del correspondiente ejercicio fiscal, que deberá estar integrada dela 

siguiente manera: 

1. Un profesional designado por la máxima autoridad o su delegado, quien la 

presidirá; 
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2. El titular del área requirente o su delegado; y, 

 

3. Un profesional afín al objeto de la contratación designado por la máxima autoridad 

o su delegado. 

Los miembros de la comisión técnica serán funcionarios o servidores de la entidad 

contratante. Sila entidad no cuenta en su nómina con un profesional afín al objeto de la 

contratación, podrá contratar uno para que integre de manera puntual y específica la 

respectiva comisión técnica; sin perjuicio de que, de ser el caso, pueda contar también 

con la participación de asesoría externa especializada. 

 

Conjuntamente con la aprobación de los pliegos, del cronograma y la autorización de 

inicio del procedimiento de contratación se conformará la comisión técnica. 

En los procesos de contratación cuyo presupuesto sea igual o mayor al que corresponda 

a la licitación, intervendrá con voz, pero sin voto, el director financiero y el director 

jurídico, o quienes hagan sus veces, o sus respectivos delegados. 

Para el caso de licitación de seguros, únicamente se conformará una comisión técnica en 

los procesos cuyo presupuesto referencial sea igual o superior a multiplicar el coeficiente 

0.000002 por el Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio fiscal, siendo 

en estos casos necesario también la participación de los sujetos referidos en el inciso 

anterior 

 

La comisión técnica se reunirá con la presencia de al menos dos de sus miembros, uno de 

los cuales será obligatoriamente el presidente, quien tendrá voto dirimente. Adoptará 

decisiones válidas por mayoría simple. 

Los informes de la comisión técnica serán dirigidos a la máxima autoridad o su delegado 

e incluirán el análisis correspondiente del proceso y la recomendación expresa de 

adjudicación o declaratoria de cancelación o desierto. 

 

La comisión técnica designará al secretario de fuera de su seno quien no tendrá 

responsabilidad sobre las decisiones que se tomen. 

En los procedimientos de contratación cuyo presupuesto referencial sea inferior al 

establecido en el inciso primero de este artículo, le corresponderá llevar a cabo la fase 

precontractual a un servidor designado por la máxima autoridad de la entidad contratante 

o su delegado 

 

Que, el artículo 71 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública menciona: “Fase precontractual.- Una vez que la entidad contratante 

cuente con los estudios previos, los pliegos y la certificación presupuestaria, la máxima 

autoridad o su delegado, aprobará los documentos de la etapa preparatoria mediante 

resolución motivada. La fase precontractual comenzará con la publicación de la 

convocatoria en el Portal de compras públicas, de conformidad con las normas que 

regulen el procedimiento precontractual que corresponda. Los servidores del área de 

compras públicas, o quien haga sus veces, de la entidad contratante serán los responsables 

del trámite en el Portal compras públicas, hasta la adjudicación o declaratoria de desierto 

o cancelación del proceso, según corresponda”. 
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Que, el Art. 88 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, establece: “Término para la adjudicación. - En los procedimientos 

de contratación pública, la resolución de adjudicación se emitirá en un término no menor 

a tres días (3) días, contados a partir de la fecha de emisión de la actuación que pone fin 

a la etapa de calificación de ofertas, puja o negociación, según corresponda. Una vez 

emitida la resolución de adjudicación, las entidades contratantes deberán publicarla en el 

Portal de COMPRASPÚBLICAS en el término máximo de un día. En caso de presentarse 

un reclamo ante el SERCOP sobre el proceso de contratación, conforme al artículo 102 

de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; o, si el SERCOP de 

oficio se encuentra realizando una supervisión al proceso, la entidad contratante no podrá 

adjudicar ni celebrar el contrato hasta que finalice la acción de control. Para la aplicación 

de esta disposición será necesario que también se haya puesto en conocimiento de la 

entidad contratante la presentación del reclamo por parte del reclamante, o, que se haya 

notificado el oficio de inicio de la supervisión o monitoreo por parte del SERCOP. El 

Título VI de este Reglamento General determinará los tiempos máximos de actuación del 

SERCOP”. 

 

Que, el Art. 89 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, permite: “Adjudicación. - La máxima autoridad de la entidad 

contratante o su delegado, adjudicará el contrato mediante resolución motivada, 

observando para el efecto lo definido en los números 17, 18 y 19 del artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; y, los parámetros objetivos de 

evaluación previstos en los pliegos. En el caso de adquisición de bienes y/o contratación 

de servicios, mediante los procedimientos de cotización, licitación y ferias inclusivas, los 

pliegos podrán prever adjudicación parcial o por ítems”. 

 

Que, el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, dispone: “Representación legal 

de las administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la 

correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos los 

actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no requiere 

delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los casos 

expresamente previstos en la ley”; 

 

Que, La Dirección Jurídica de Procuraduría Sindica del GADMCA, cumpliendo con sus 

competencias, ha realizado una revisión exclusiva de la normativa jurídica contenida en 

los considerandos de la presente resolución, por lo que se asegura que la misma si 

CUMPLE con la normativa nacional vigente. En consecuencia, la responsabilidad de la 

Unidad de Adquisiciones recae sobre la redacción, supervisión y verificación de la 

documentación habilitante exigida por la ley y que cumpla con los requisitos legales 

correspondientes a la etapa preparatoria y precontractual, así como la revisión literaria-

técnica en todo lo relacionado con el presente acto administrativo como lo determina el 

art. 71 del Reglamento LOSNCP. 

 

Que, mediante Registro Ambiental emitido con Resolución No. MAATE-SUIA-RA- 

DZDCH-2023-411; Código del Proyecto: No. MAATE-RA-2023-490159 a favor de la 

obra CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS NUEVOS 
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SISTEMAS DE CAPTACIÓN, LÍNEA DE CONDUCCIÓN Y 

ALMACENAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA 

PARROQUIA MATRIZ DEL CANTÓN ALAUSÍ 

 

Que, Con fecha 24 de diciembre de 2021, se suscribió el Contrato de Financiación FI N° 

90232, entre el Banco Europeo de Inversiones (BEI) y el Banco de Desarrollo del Ecuador 

B.P. (BDE B.P.), cuyo objetivo es: “Financiar proyectos de pre - inversión e inversión 

para la construcción, mejora, potenciación, tecnificación y/o ampliación de 

infraestructura de aguas residuales y pluviales, así como para la dotación de agua potable 

en los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales (GADM), sus Empresas 

Públicas (EP) y/o Mancomunidades.”, con vigencia hasta el 24 de diciembre de 2026. El 

PRESTATARIO queda informado de que la financiación otorgada bajo el presente 

contrato está financiada parcialmente por el Banco Europeo de Inversiones y la Unión 

Europea, bajo el Contrato de Financiación referido anteriormente. 

 

Que, con Resolución Nro. 2021-DIR-062, de 14 de diciembre de 2021, el Directorio del 

Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. resolvió aprobar el Producto Financiero “Programa 

Gestión de Agua Potable y Saneamiento Ambiental – PROGAPSA”; reformada mediante 

Resolución Nro. 2023- DIR-073, de 20 de diciembre de 2023; y, mediante Decisión Nro. 

2024-GGE-007, de 25 de enero de 2024, se aprobó la reforma al Reglamento Operativo 

del Producto Financiero del Programa Gestión de Agua Potable y Saneamiento Ambiental 

– PROGAPSA, 

 

Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Alausí, mediante Oficios No. 

GADMCA- AL-2023-00859OF de 27 de septiembre de 2023, y No. GADMCA-AL- 

2023-01045OF de 31 de octubre de 2023, solicitó al Banco de Desarrollo del Ecuador 

B.P., un financiamiento para el proyecto “Construcción de las captaciones, línea de 

conducción y almacenamiento del sistema de agua potable de la parroquia Matriz del 

cantón Alausí, provincia de Chimborazo” 

 

Que, la Coordinación de Gestión Institucional de la Sucursal Zonal Sierra Centro - 

Pastaza del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., mediante Memorando Nro. BDE- 

CGIR6A-2024-0039-M de 10 de enero de 2024, adjuntó la certificación presupuestaria 

No. 0164264 para el presente financiamiento. 

 

Que, el Banco Europeo de Inversiones por intermedio de su Jefa de División Operaciones 

en América Latina y Caribe Sector Público, emite la carta de afectación mediante 

documento No. GLO/IP/LAC PUB SEC/ 2023-15263/AB/ms de 10 de noviembre de 

2023, para el proyecto “Construcción de las captaciones, línea de conducción y 

almacenamiento del sistema de agua potable de la parroquia Matriz del cantón Alausí”, 

provincia de Chimborazo. Código de Proyecto 41332. Documento que fue notificado por 

la Gerencia de División de Productos y Programas mediante Memorando Nro. BDE- 

GDPP-2023-0838-M de 10 de noviembre de 2023. 

 

Que, La Gerencia de División de Productos y Programas mediante memorando No. BDE- 

GDPP- 2023-0949-M de 28 de diciembre de 2023, señala que la Ficha de Asignación, 
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misma que fue habilitante para la carta de Afectación del BEI, señala que se seguirá el 

procedimiento de contratación de la obra civil con procedimiento Nacional (SERCOP); 

no obstante el Banco Europeo de Inversiones mediante carta GLO/IP/LAC PUB 

SEC/2023-17443/JB/ms de 18 de diciembre de 2023, dispone para todos los 

procedimientos nacionales (incluyendo concursos competitivos nacionales y compras) 

deben asegurar la economía, eficiencia y transparencia y deben ser ampliamente 

consistentes con los principios de la Guía. Si empresas elegibles extranjeras desean 

participar en los procedimientos nacionales, deben ser permitidas. Otro requerimiento 

adicional es que cada concursante o adjudicatario de un contrato debe firmar un 

Compromiso de Integridad; 

 

Que, el Informe de Evaluación Nro. BDE-CER6A-2024-0001-M de 2 de enero 2024, 

destinado a financiar el proyecto “Construcción de las captaciones, línea de conducción 

y almacenamiento del sistema de agua potable de la parroquia Matriz del cantón Alausí, 

provincia de Chimborazo”, fue calificado por el Comité de Crédito de Inversión Pública 

de la Matriz del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. en Sesión Ordinaria Nro. 001- 

COM-CIP-BDE BP-2024 de 17 de enero de 2024; 

 

Que, Mediante Decisión No. 2024-GGE-008 de 30 de enero de 2024, el Banco de 

Desarrollo del Ecuador B.P., aprobó un financiamiento a favor del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Alausí, hasta por USD 2.033.639,30 (DOS MILLONES 

TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 30/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), destinado a financiar el proyecto: 

“Construcción de las captaciones, línea de conducción y almacenamiento del sistema de 

agua potable de la parroquia Matriz del cantón Alausí, provincia de Chimborazo”; 

 

Que, la Subsecretaría de Financiamiento Público y Análisis de Riesgos del Ministerio de 

Economía y Finanzas, con Oficio Nro. MEF-SFPAR-2023-1371-O de 06 de diciembre 

de 2023, certificó que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Alausí, no 

tiene obligaciones pendientes de pago por endeudamiento público. La solicitud de 

financiamiento se encuentra registrado en el Sistema Integrado de Crédito (SIC) con el 

número 65887; 

 

Que, Con fecha 21 de noviembre de 2024 se procede a realizar los trámites 

correspondientes en el Sistema Oficial de Contratación del Estado (SOCE) del SERCOP, 

para la aprobación del estudio de Desegregación Tecnológica del proyecto: " 

CONSTRUCCIÓN DE LAS CAPTACIONES, LÍNEA DE CONDUCCIÓN Y 

ALMACENAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA 

PARROQUIA  MATRIZ  DEL  CANTÓN  ALAUSÍ,  PROVINCIA  DE 

CHIMBORAZO", a través de la herramienta informática establecida para el efecto; 

 

Que, Mediante Resolución Administrativa RAD-325-2024 de fecha 19 de diciembre de 

2024,el Ing. Segundo Remigio Roldan Cuzco ALCALDE DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO  DESCENTRALIZADO  MUNICIPAL  DEL  CANTÓN   ALAUSI, 

autorizó Aprobar el Estudio de Desagregación Tecnológica del procedimiento de 

Licitación de Obra para la ejecución del proyecto " CONSTRUCCIÓN DE LAS 
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CAPTACIONES, LÍNEA DE CONDUCCIÓN Y ALMACENAMIENTO DEL 

SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA PARROQUIA MATRIZ DEL CANTÓN 

ALAUSÍ, PROVINCIA DE CHIMBORAZO", asignada con el código Nro. 9229 el 

cual tiene el porcentaje de participación ecuatoriana mínima del veinte y seis punto 

ochenta y ocho por ciento (26.88%), el mismo que se encuentra en estado de no objeción; 

 

Que, El 22 de noviembre de 2024 el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Alausí, ingresó la “SOLICITUD N°. CGE-SIPPCP-2024- 2461”. 

Que, mediante OFICIO NO. 02424-DNCP-2024 de fecha Quito, D.M. 29 de noviembre 

de 2024 suscrito por el Dr. Antonio Mora Serrano Director Nacional de Contratación 

Pública CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO remitió el informe de pertinencia 

y favorabilidad en atención a la solicitud ingresada a través del sistema informático de la 

Contraloría General del Estado, módulo “cge Contratación Pública”, por parte del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Alausí correspondiente al 

procedimiento de Licitación de Obra signado con código Nro. LICO- GADMCA-2024- 

001, para la contratación de la CONSTRUCCIÓN DE LAS CAPTACIONES, LÍNEA 

DE CONDUCCIÓN Y ALMACENAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA 

POTABLE  DE  LA  PARROQUIA  MATRIZ  DEL  CANTÓN  ALAUSÍ, 

PROVINCIA DE CHIMBORAZO, concluyendo lo siguiente en la parte pertinente del 

documento: De conformidad con los términos antes expuestos y, en cumplimiento de lo 

señalado en los artículos 18.1 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, 

22.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 63 del 

Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se 

determina la PERTINENCIA Y FAVORABILIDAD para la consumación de esta 

contratación  pública;  en  este  sentido,  se  emite  el  presente  INFORME  DE 

PERTINENCIA, mismo que deberá ser publicado por la entidad contratante en el Portal 

Compras Públicas; 

 

Que, mediante MEMORANDO # 112228 (M: DP-POT-2024-2163), suscrito por 

ANDINO VILLAFUERTE WILSON ALFREDO (DIRECTOR DE 

PLANIFICACIÓN), en donde menciona“…Luego de un cordial saludo, y deseo de 

éxitos en las labores que desempeña, en atención a los MEMORANDO Nro. ALAUSI-

DIR-OP-2024-1088-M con fecha 23 de Octubre de 2024 suscrito por Ing. José Enrique 

Llangari Daquilema en calidad de Director de Obras Públicas, MEMORANDO Nro. 

ALAUSI-DP-UPR-2024-0744-M con fecha 05 de Noviembre de 2024 suscrito por Ing. 

Carlos Bolívar Farinango Jaramillo en calidad de Jefe de Proyectos, MEMORANDO 

Nro. ALAUSI-DP-UPR-2024- 0744-M con fecha 05 de Noviembre de 2024 suscrito por 

Ing. Tnlgo. Cesar Anibal Pilco Quisatasi en calidad de Analista de PDOT – DPLyOT 

donde se emite la CERTIFICACIÓN POA N°: POA-CERT- 2024-0135 Certificado 

POA-POA-CERT-2024-0135-signed-signed.pdf en donde menciona: se incluye 

información de la Certificación Presupuestaria N°: 2024- 0465, Programa 310 de fecha 

29 de octubre del 2024 emitido por la Dirección Financiera. Datos del Requirente Ing. 

CARLOS BOLIVAR FARINANGO JARAMILLO JEFE DE PROYECTOS, 

MEMORANDO Nro. ALAUSI-DP-UPR-2024- 0744-M Alausí, 05 de noviembre de 

2024, MEMORANDO Nro. ALAUSI-DP-POT-2024-2062-M Alausí, 23 de Octubre de 

2024, MEMORANDO Nro. ALAUSI-DIR-OP-2024-1088-M Alausí, 23 de Octubre de 
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2024, MEMORANDO Nro. ALAUSI-DP-POT-2024-2057-M Alausí, 23 de Octubre de 

2024, MEMORANDO Nro. ALAUSI-AL-ALC-2024-1660-M Alausí, 04 de Julio de 

2024, No Contrato 417, Solicitud de Despacho 1806, FORMULARIO DE 

DETERMINACIÓN DE LA NECESIDAD No. 045-2024. Por lo expuesto sugiero de 

la manera más comedida emitir la Autorización y Modalidad de Contratación a la unidad 

pertinente con el objetivo continuar con el proceso precontractual denominado 

“CONSTRUCCIÓN DE LAS CAPTACIONES, LÍNEA DE CONDUCCIÓN Y 

ALMACENAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA 

PARROQUIA  MATRIZ  DEL  CANTÓN  ALAUSÍ,  PROVINCIA  DE 

CHIMBORAZO " mismo que es AUTORIZADO por la máxima autoridad mediante 

MEMORANDO Nro. ALAUSI-AL-ALC-2024-2697-M de fecha 06 de noviembre de 

2024; 

 

Que, los Artículos 24 y 49 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública y su Reglamento General respectivamente, determinan que previamente a la 

convocatoria y antes de iniciar un proceso de contratación de identidades contratantes 

deberán certificar la disponibilidad presupuestaria y la existencia presente o futura de 

recursos suficientes para cubrir las obligaciones derivadas de la contratación. 

 

Que, la Dirección Financiera del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Alausí, certifica con la Partida Presupuestaria Nro. 

75.01.01.2024.310.004.001.282A – Agua Potable – Actividad: CONSTRUCCION DE 

LAS CAPTACIONES LINEA DE CONDUCCION Y ALMACENAMIENTO DEL 

SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA PARROQUIA MATRIZ DEL CANTON 

ALAUSI PROVINCIA DE CHIMBORAZO - Proyecto: AGUA POTABLE – DP, 

mediante la asignación Presupuestaria Certificación Nro. 2024-0465 con fecha 29 de 

octubre de 2024, emitido y aprobado por el Ing. Montenegro Robalino Alex Vinicio 

DIRECTOR FINANCIERO; 

 

Que, en cumplimiento con el Art. 45 del Reglamento General a la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, la Econ. Dayanara Guamán. – Jefe de la 

Unidad de Adquisiciones, encargada de verificar el PLAN ANUAL DE 

CONTRATACION con fecha 27 de diciembre de 2024 certifica que para la obra: 

“CONSTRUCCIÓN DE LAS CAPTACIONES, LÍNEA DE CONDUCCIÓN Y 

ALMACENAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA 

PARROQUIA  MATRIZ  DEL  CANTÓN  ALAUSÍ,  PROVINCIA  DE 

CHIMBORAZO”; de acuerdo a las especificaciones técnicas adjunto. SI consta en el 

Plan Anual de Contratación actualizado del año 2024 en el Portal Institucional del 

SERCOP; 

 

Que, mediante Resolución Administrativa Nro. RAD-326-2024, de 27 de diciembre de 

2024, el Ing. Segundo Remigio Roldan Cuzco – Alcalde Del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal Del Cantón Alausí, resolvió: “Artículo 1.- CONFORMAR el 

Comité de Evaluación, para que bajo su responsabilidad lleven adelante las fases 

preparatoria y precontractual del procedimiento de Licitación de Obra del proyecto que 

tiene por objeto realizar la " CONSTRUCCIÓN DE LAS CAPTACIONES, LÍNEA 
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DE CONDUCCIÓN Y ALMACENAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA 

POTABLE  DE  LA  PARROQUIA  MATRIZ  DEL  CANTÓN  ALAUSÍ, 

PROVINCIA DE CHIMBORAZO ”, conforme a lo establecido en la Guía de 

Contratación Pública (adquisiciones) para proyectos financiados por el BEI, donde se 

determina la necesidad de contar con un Comisión Técnica para los procesos de 

contratación y el artículo 58 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública (norma supletoria). El Comité de Evaluación, estará 

integrado de la siguiente forma: Ing. Llangari Daquilema José Enrique Director de Obras 

Públicas, en calidad de profesional designado de la Máxima Autoridad, quien lo presidirá; 

Ing. Wilson Alfredo Andino Villafuerte Director de Planificación, en calidad de 

funcionario del área requirente; y, Ing. García Cuzco Juan Andrés Jefe de Fiscalización, 

en calidad de funcionario con una profesión afín al objeto de contratación. Además, 

intervendrá con voz, pero sin voto, El Ingeniero Montenegro Robalino Alex Vinicio 

Director Financiero del GADMC ALAUSI, y la Abogada Melissa Pilco Rojas, 

Procuradora Sindica del GADMC ALAUSI; 

 

Que, con fecha 31 de diciembre de 2024, a las 12:00, a través del portal institucional del 

Gobierno Autónomo   Descentralizado   del  

cantón  Alausí: https://alausi.gob.ec/index.php/informativo-3c/31-noticias/97-

convocatoria-de-proceso- lico-gadmca-2024-001.html, se publicó la convocatoria para la 

ejecución de la obra: “CONSTRUCCIÓN DE LAS CAPTACIONES, LÍNEA DE 

CONDUCCIÓN Y ALMACENAMIENTO DEL  SISTEMA DE 

AGUA POTABLE DE  LA PARROQUIA  MATRIZ DEL 

CANTÓN ALAUSÍ,  PROVINCIA DE CHIMBORAZO” 

 

Que, con fecha 21 de febrero de 2025, a las 15h25, la comisión técnica realizó la 

calificación de las ofertas presentadas, y deja constancia de su pronunciamiento: “La 

Comisión Técnica, una vez realizada la evaluación de las ofertas presentadas dentro del 

proceso de LICITACIÓN de OBRA Nº LICO-GADMCA-2024-001 para la contratación 

 de “CONSTRUCCIÓN DE LAS CAPTACIONES, LÍNEA DE CONDUCCIÓN Y 

ALMACENAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA 

PARROQUIA  MATRIZ  DEL  CANTÓN  ALAUSÍ,  PROVINCIA  DE 

CHIMBORAZO ”, concluye que la oferta presentada por el OFERENTE : 

CONSORCIO FORCE con su PROCURADOR COMUN (ING. HERMEL 

MARCELO HERNANDEZ NUÑEZ con RUC 1802185189001 , ha cumplido con 

todos los requisitos mínimos indicados y solicitados en los pliegos y especificaciones 

técnicas de este proceso de contratación y la normativa de contratación pública vigente 

cumpliendo con los requisitos mínimos técnicos y legales, y en base a los parámetros de 

calificación alcanzó un puntaje de 100 puntos sobre 100 puntos” 

 

Que, el Ing. Alberto Nicolas Jaramillo González PROCURADOR COMÚN del 

CONSORCIO ATALAYA JN, presentó un reclamo dentro del término de ley, el mismo 

que fue contestado por la Entidad Contratante con fecha 13 de marzo de 2025 

 

Que, a través del INFORME DE  RECOMENDACIÓN  A  LA  MÁXIMA 

AUTORIDAD, de fecha 26 de marzo de 2025, el Presidente de la Comisión Técnica, 
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hace conocer a la Máxima Autoridad, el informe de la Comisión Técnica de fecha 26 de 

marzo de 2025, correspondiente al Proceso de Licitación Obras, código LICO- 

GADMCA-2024-001 cuyo objeto de contratación es la “CONSTRUCCIÓN DE LAS 

CAPTACIONES, LÍNEA DE CONDUCCIÓN Y ALMACENAMIENTO DEL 

SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA PARROQUIA MATRIZ DEL CANTÓN 

ALAUSÍ, PROVINCIA DE CHIMBORAZO ”, en el que indica: “ (…) recomendamos 

a usted señor alcalde, como máxima autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado 

del Cantón Alausí, se adjudique en el proceso LICITACIÓN DE OBRA Nº LICO- 

GADMCA-2024-001 al CONSORCIO FORCE en calidad de PROCURADOR 

COMUN (ING. HERMEL MARCELO HERNANDEZ NUÑEZ) con RUC 

1802185189001 , por cumplir con todos los requisitos mínimos indicados y solicitados 

en los pliegos y especificaciones técnicas de este proceso de contratación y la normativa 

de contratación pública vigente cumpliendo con los requisitos mínimos técnicos y legales, 

y en base a los parámetros de calificación alcanzó un puntaje de 100 puntos sobre 100 

puntos, por el monto ofertado de $ 1,829,767.09 

 

En uso de las atribuciones, facultades y competencias que me confiere la Constitución de 

la República del Ecuador, letra n del art. 60 del COOTAD, la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Publicas, su Reglamento General a la LOSNPC, Resoluciones 

vigentes del SERCOP, y bajo la Autotutela y prerrogativas exorbitantes que goza la 

Administración Pública. 

 

RESUELVE: 
 

 

Art. 1.- ADJUDICAR el procedimiento de contratación de Licitación de Obra signado 

con el código No. LICO- GADMCA-2024-001, cuyo objeto es “CONSTRUCCIÓN DE 

LAS CAPTACIONES, LÍNEA DE CONDUCCIÓN Y ALMACENAMIENTO DEL 

SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA PARROQUIA MATRIZ DEL CANTÓN 

ALAUSÍ, PROVINCIA DE CHIMBORAZO”, al oferente: CONSORCIO FORCE 

en calidad de PROCURADOR COMUN (ING. HERMEL MARCELO 

HERNANDEZ NUÑEZ) con RUC 1802185189001, por un valor de UN MILLON 

OCHOCIENTOS VEINTE Y NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE 

CON 09/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA 

(1,829,767.09), más el IVA; con un plazo de doscientos setenta días calendario (270) 

contados a partir del día siguiente de la autorización por escrito de inicio de la obra por 

parte del administrador del contrato, para ello se deberá notificar previamente la 

disponibilidad del anticipo. 

 

Artículo 2.- Una vez cumplidos los requisitos legales y reglamentarios se dispone a 

Sindicatura del GADMCA para que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 68, 

69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia 

con los artículos 256 y 257 de su Reglamento General, se proceda a la elaboración y 

suscripción del contrato correspondiente, previo la verificación de los documentos 

habilitantes. 
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Art. 3.- DESIGNAR como Administrador del contrato al Ing. LLANGARI 

DAQUILEMA JOSE ENRIQUE- DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS, a fin de que 

supervise la fiel ejecución del presente objeto de contratación de conformidad con el 

artículo 80 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en 

concordancia con el artículo 295 y siguientes de su Reglamento General. 

 

Art. 4.- Publíquese a través de la Jefatura de UTICS en la página institucional la presente 

resolución: www.alausi.gob.ec 

 

La presente Resolución Administrativa entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

suscripción 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y EJECÚTESE. – 

Alausí, 27 de marzo del 2025. 

 

 

 

 

 

Ing. Segundo Remigio Roldán Cuzco 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN ALAUSI 

 

ELABORADO POR: 

Abg. Alex Javier Peñafiel Cruz 

ANALISTA DE ADQUISICIONES 

 

SUPERVISADO POR: 

Eco. Lizbeth Dayanara Guamán 

JEFA DE ADQUISICIONES 

REVISIÓN JURÍDICA POR: 

Mgs. Melissa Pilco Rojas 

PROCURADORA SINDICA 
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